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coNvENto MoDtFtcAToRto AL coNTRAto oe pnestacló¡t
DE sERvrcros xúr¡eno ceru-DG-DpGR-Lpl-ccc-o8/2o2s-19 I 2o2s

ANTECEDENTES:

L Con fecha 2ó veintiséis de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, se suscribió el
Contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-08/2025-'1912025,
entre la Comisión Estatal del Agua de.lalisco, y la persona moral denominada 'PROYECTOS
Y CONSTRUCCIONES DE INGENIERíA HIDRÁULICA Y CIVIL, s.A. DE c.v.", con motivo de Ia

contratación para el 'SERVICIO PARA LA ACTUALIZACTÓX Oel BALANCE DE AGUA
SUPERFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN CONDICIONES ACTUALES Y EN ESCENARIOS DE

CAMBIO CUluÁflCO" cuyo recurso sería ejercido en la partida presupuestal número
613213391 "Servicios profes¡onales, cientificos y técnicos ¡ntegrales", y el Subprograma
ABASTECIMIENTO INTERIOR DEL ESTADO 2025, para cubrir los servicios de la partida
identifica como ÚNlCA, conforme a la orden de compra que se genere; por un monto total
de 54'9ó4,5ó9.9O (Cuatro Millones Novecientos Sesente y Cuatro Mil Qu¡nientos Sesenta
y Nueve Pesos 9OI1OO M.N.) con IVA incluido; conceptos que quedaron establecidos en la
Declaración 1.4. de la CEAJ y la Cláusula SEGUNDA, mismas que a la letra dicen:

,,. "1,4. Pera cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta
con Recursos en la part¡da presupuestal número 3591 "Servicios profesionales,
cientificos y técnicos integrales", Programa Abastec¡m¡ento lnterior del Estado
2O25, para cubrir el serv¡c¡o de la partida ¡dent¡fica como única, el cual será eiercido
conforme a la orden de compra que se genere.
(...)

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. El ímporte que 'LA CEAJ" pag rá a "EL
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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PARA EL "SERVICIO
PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL BALANCE DE AGUA SUPERFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN

CONDICIONES ACTUALES Y EN ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMÁTICO", NÚMERO CEAJ.DG-
DPGR-LPL-CCC -OAl20.25-1912O25, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMtSTóN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. MARIO LóPEZ PÉREZ, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COVO "I-I
CEAJ'', Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA 'PROYECTOS Y
CONSTRUCCIONES DE INGENIERiA HIDRÁULICA Y CIVIL, S.A. DE C.V.', LA CUAL COMPARECE A
LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU ADM IN ISTRADOR GEN ERAL ÚNICO,
EL C. MIGUEL CARLOS ALFARO AVALOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO
.EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ACÉN OEL 8AIAI¡CE OE AGUA SUPEFFICIAI. D€L ESTADO DI JALISCO EN CONDICION€S ACTUAI¡S Y EN TSCENAPIOS D' CAMAlo
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PROVEEDOR" por el "SERVIC¡O PARA LA ACTUALIACTÓX Oru BALANCE DE AGUA
SUPERFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN CONDICIONES ACTUALES Y EN
ESCENARlOS DE CaUAtO CttUÁTtCO", un subtotal de S4'279,801.64 (Cuatro rn¡ttones
dosclentos setenta y nueve m¡l ochoc¡entos un pesos con ó4/1OO Monede Nacional)
más el lmpuesto elVelor Agregado por 9ó84,7ó8.25 (Se¡scientos ochenta y cuatro mil
setec,'entos sesenta y ocho pesos 25/1OO Moneda Nac¡onal) lo que nos da un monto
total a pagar de S4'9ó45ó9.90 (Cuatro millones novecrentos sesenta y cuatro rnil
quinientos sesente y nueve pesos 9O/1OO M.N.) con IYA incluido, conforme al Fallo,
der¡vado de la propuesta de 'EL PROYEEDOR", correspondiente a la partida
identificada co mo Ú M CA.

Las enteriores cant¡dades no podrán ser rebasedas, salvo conven¡o entre las partes
u orden por escr¡to, por lo que en aquellos casos gue 'EL PROVEEDOP" preste /os
servicios por mayor valor al indicado, independientemente de la responsabilidad
en que ¡ncurra por la ejecución de trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ello.

Además, que tal ¡mporte será bajo la condición de precios fijos hasta el fin de la
vigencia del presente contrato, por lo que sostiene y garantiza los precios de su
propuesta económica, desde el ¡n¡c¡o y hasta la conclusíón de la prestación del
servicio y que, de ninguna manera, estos se verán afectados al elza y que tampoco
habrá ningún costo extra.

¿os irnpuestos y derechos que procedan con motivo de la celebración de este
contrato, serán pagados por "EL PROYEEDOR". "LA CEAJ" sólo cubrirá el impuesto
al valor agregedo, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales v¡gentes
en la mater¡a." ...

2. Con fecha 3 tres de dicíembre del 2025 dos mil veintic¡nco, lng. Víctor lván Lira Contreras, en
su carácter de D¡rector de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEA., y área requirente del
servic¡o contratado, presentó ante la Dirección de Administración de la CEAJ, el oficio número
CEAJ-DPGR/SPPP 199712025 mediante el cual alude lo que enseguida se transcribe:

...'Hago referencia a las solic¡tudes de bienes y/o servícios que enseguida se
enumeran:

o
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coNvENro MoDrFlcAToRro aL coNTRATo DE pREsrActóN
DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DpGR-Lpl-ccc-oB I 2o2s-19 t 2o2s

Al respecto, le informo que d¡chas solicitudes que fueron levantadas por esta
D¡recc¡ón, para la adqu¡s¡ción de los servic¡os aludidos, deberán de ser canceladas
en e/ sisterna SlAFl, en v¡rtud de que los Programas y cuentas a las que aluden,
corresponden a recursos del capitulo TOOO establec¡do en el PPIP 2025, el cual
sufrió modificaciones aprobadas en la Tercera Sesión Extraordinar¡a de la Junta de
Gobierno, de fecha 2 de julio del 2025, prev¡a validac¡ón de la Secretaria de la
Hac¡ende Públ¡ce.

Por otra parte, con fecha del 09 de julio del presente año, esta Comisión Estatal del
Agua, solicitó a la Secretaria de la Hacienda Pública mediante el ofício
CEN /SPPP/50ó/2025 una adecuación presupuestal entre part¡das.

La cuaL ha sido autor¡zada por la Secretaria de la Hacienda Pública, el pasado 5 de
noviembre del año en curso, med¡ante el of¡cio SCPGP/DGPRE/DlP/5892/2025
recibido el dia 14 cetorce de noviembre del presente año por Oficialía de partes de
esta Comis¡ón Estatal del Agua, correspondiente a la part¡da 4157 "Transferenc¡as
¡nternas otorgadas a ent¡dades paraestatales no empresariales y no financieras
para inversiones para invers¡ones f¡nancieras y otres prov¡s¡ones" a la part¡da 4153

"Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y
no f¡nencieras para serv¡c¡os generales", para realizar las acc¡ones del Programa de
Abastecimiento lnter¡or del Estado y del Programa de Abastecimiento Alternativo
202s.

En ese sentido, y con le final¡dad de llevar e cabo una adecuada gestión y uso del
recurso rn¡nistrado, se ha apertura el Programa Abestecimiento lnterior del
Estedo y Alternativo 2025, asi como une nueve cuenta especifica para tales fines,
con la instituc¡ón bancaria Banco del Bajio S.A con número 49ó7ó455 y CLABE

030320900046720071; y con fecha actual ó nuevas solicitudes con números 804,
8O5,80ó,8O7,8OB y 819 que ¡mpactarán en la part¡da presupuestal 3391.

Por lo anterior, se so/icita su apoyo y colaboración, para llevar a cebo las
modificaciones necesar¡as en los contratos de prestación de servicios que se han
suscrito para la adquisición de los servicios descritos en la tabla ¡nserte, y la
posterior generación de órdenes de compra." ...

3. Considerando la solicitud de la Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos de "LA CEAJ',

@
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coNvENlo MoD¡F¡caroRro AL coNTRAto oe pnesracróN
DE sERvf cros xú¡reno ceaJ-DG-DpGR-Lpl-ccc-o8/2 o2s-19 t 2o2s

se celebra el presente Convenio Modificator¡o al Contrato de Prestación de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O8/2O25-1912o25 en los mismos términos y
condiciones inicialmente pactados en el Contrato de origen en cuanto a su objeto, monto
y plazos, con fundamento a lo que establece los artículos 8O de la Ley de Compras
Gu berna mentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y 1o3 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; tomando en
consideración lo plasmado por el área requirente én el oficio CEAJ-DPGR/SPPP 199712025.

DECLARACIONES:

l.- Declaran ambas partes:

l. Que reconocen y ratif¡can todas y cada una de las cláusulas y declaraciones contenidas én
el contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-OAl2025-19l2O2Sde
fecf,a 26 veintiséis de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, el cual suscrib¡eron
conjuntamente para la adquisición del 'SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL BALANCE DE

AGUA SUPERFICIAL DEL ESTADO OE JALISCO EN CONDICIONES ACTUALES Y EN ESCENARIOS

oE CAMBIO CLIMÁTlco"; con excepción de la DECLARACIÓN 1.4 la cual se modifica conforme
a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. El presente convenio tiene por objeto la

modif¡cación de la DECLARACIÓN 1.4. relacionada con los recursos, partida presupuestal y
subprograma con los cuales se cubrirá la prestación del 'SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIóN
DEL BALANCE DE AGUA SUPERFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN CONDICIONES ACTUALES Y

EN ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMÁTICO", por las razones y motivos que expresa el área
requ¡rente de esta contratación y bajo su más estricta responsa bilidad.

SEGUNDA. - MODIFICACIóN DE OECLARACIÓN. Se modifica la declaración 1.4 establec¡da en el

Contrato de Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-O8/2025-1912025 de
fecha 2ó veintiséis de septiembré del 2025 dos mil veint¡cinco, para quedar como sigue:

... "1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta
con Recursos en la pert¡da presupuestal número 3391 "Serv¡cios profesionales,
cientificos y técn¡cos integrales", ABASTECIMIENTO INTERIOR DEL ES Y

o
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coNvENro MoDtFrcAToRto AL coNTRAro oe pnrsractóx
DE sERvf cros r.¡úr.reno cEAJ-DG-DpGR-LpL-ccc-o8 I 2o2s-19 I 2o2s

TERCERA. - nlrlHCAClóN.'LA CEAJ',y'EL PROVEEDOR',, ratifican y aceptan que los demás
térm¡nos, condiciones y declaraciones establecidas en el Contrato de Prestac¡ón de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-08/2O25-19l2025 de fecha 2ó veintiséis de septiembre del
2025 dos mil veinticinco, quedan subsisténtes.

CUARTA. - JURlsDlcclóN Y coMPETENclA. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del
presente convenio modificatorio de ampliación de plazo, asi como, para todo aquello que no
esté expresámente est¡pulado en el mismo, les partes se someten a la jurisdicción y

competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunc¡ando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente
o futuro.

Leido que fue por las partes que en el interv¡enen y enteradas de su contenido y alcance legal,
se f¡rma el presente convenio al calce y al margen de todas sus fojas en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, al día 3 tres de diciembre del 2025 dos mil veinticinco.

POR 'LA CEAJ" POR 'EL PROVEEDOR "

\[

M.enC etez C. M¡g ar los Alfaro Ávalos
Í la AdministradorGeneral Único de la empresa

Comisión Estatal del Agua de Jalisco Proyectos y Construcciones de lngeniería
Hidráulica y ivil, S.A. de C.V.

Valida Área de Su a iel contrato y Área
tenes.

ina Gómez

o

L. lng
Administración Director de P

ón Estatal del Agua de de la Comisión
Jalisco,

ntreras
Gestión de Recursos

I del Agua de Jalisco.
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ALTERNATIyO, para cubrir /os servicios de la partida identifica como ÚN|CA,

conforme a la requisición número 807, el cual será ejercido conforme a la orden de
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Mtro- Her rre Delgadillo
Titular de la U da de Compras y

Subdirector cios Generales de
la Comisión E td I Agua de Jalisco.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-08/2025-19/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.


